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Comision de Regulacion
de Energia y Gas





Bogotá, D.C.,  21 de noviembre de 2006

CIRCULAR No. 066
PARA:
EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LOS SECTORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DEMÁS INTERESADOS

DE:
DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:
PUBLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS REPORTADOS POR LOS AGENTES GENERADORES PARA LA DETERMINACIÓN DE LA ENERGÍA FIRME PARA EL CARGO POR CONFIABILIDAD - ENFICC
Se informa a las empresas de servicios públicos de los sectores de energía eléctrica y demás interesados, que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 1 de la Resolución CREG-094 de 2006, que modifica el numeral 2 del Artículo 87 de la Resolución CREG-071 de 2006,  sobre las aclaraciones a su declaración de parámetros remitidas a la Comisión, la siguiente información corresponde a la respuesta de algunos agentes a las aclaraciones solicitadas por la Comisión, remplaza o adiciona los respectivos formatos del documento de Declaración de Parámetros publicado por la CREG mediante Circular 065 de 2006.

Cordialmente,

JUAN IGNACIO CAICEDO AYERBE

Director Ejecutivo (E)

Anexo: Aclaraciones de las empresas EMGESA, EGETSA, EEPPM, Termocandelaria y EPSA. 
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